
Quito, 8 de mayo del 2018 

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

“TAXORBE S.A.” 

Presente. 

De nuestras consideraciones: 

Yo, LUCIA ELENA MENA HERRERA Y WALTER OSWALDO 
VALDIVIEZO ARMIJOS, con cédulas de identidad No. 0501765358 y 

0602488983 respectivamente, debidamente representado por el doctor 
Carlos Kleber Vizuete Proaño, de conformidad con el poder especial 
adjunto, Accionista de la Compañía “TAXORBE  S.A.”, cedo 1 (una) 
acciones incluido mis Derechos, al señoría LUCIO ROLANDO 

ESPINOZA BRITO con Cédula de identidad No. 0602798019. 

Agradeceré al señor Gerente, que esta transacción sea comunicada a la 
Superintendencia de Compañías para los trámites correspondientes; así 
como registrar en el Libro de acciones y accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

va 

   



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ESTADO CIVIL CASADO 

A qero 

  

ADOS sua rt 

A 
BRITO SARMIENTO RENEE: 
A 

Sois oeso 
[HECHA DE EXPIRACIÓN: 
2025-06-30 

Hay) z 
AS 

5% 
18
 

94 
19
:9
5 

  

remo 
002 
2A O 

002 - 224 
Mono 
ESPINOZA BRITO LUCIO ROLANDO 

APELLIDOS Y NOMBRES 
PICHINCHA. 
PROVINCIA 
Qurro 
CANTÓN: 

0602798019 
CEDImA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ZONA: 6 
CUAMANA ; PARROQUIA.



      
      
     

(E 

1-000001496 IA oy 
ur o 

eS    
NOTARIO(A) EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 

NOTARÍA OCTOGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20161701085P00033    

    
   

'ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

(6 DE ENERO DEL 2016, (14:41) 

  

    

      OTORGADO POR 
Documento de 

Identidad 

CÉDULA 

  

   
              

    
Persona que le 

representa     
         

No. 
Idontificacaión 

10602488983 

      Calidad     Nacionalidad: 

ECUATORIA 
NA 

   Tipo Intervinineto 

POR SUS PROPIOS 
[DERECHOS 
[POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

social 

[ARMIJOS WALTER 
                

     

   

         
       

    

MANDANTE 
  

   

            

    

    

    

      MANDANTE 

      

CÉDULA 10501765358 LUCIA ELENA UBICA, 

  

   
A FAVOR DE 
Documento de 

identidad           
      

   
         

    

   
     

Persona quo 
representa        

No. 
Identificación     Calidad 

MANDATARIO 
(A) 

Nacionalidad 
    

    

ón social Tipo interviniente 
               CARLOS — [POR SUS PROPIOS 

DERECHOS    

   

   
'ECUATORIA 
NA CÉDULA 1704931383 

  

   

RANO 
    

Parroquia         Provincia 
CONOCOTO     1 QUIÍ 

INDETERMINADA 

       'ARÍA OCTOGESIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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(EDISON SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO 

NOTARIA OCTOGESIMA QUINTA - PICHINCHA - QUITO 

Dirección Matriz: AV. LOLA QUINTANA ENTRE LUIS PROAÑO Y MANUEL 
POLIT LASSO 

Dirección Sucursal: 

Contribuyente Especial Nro 

R.U.C.: 180366188100 

FACTURA 

No. 003-001-000001496 

NÚMERO DE AUTORI 
060120161442541803661881001 

FECHA Y HORA DE 

AUTORIZACIÓN 06/01/2016 14; 

AMBIENTE: PRODUCCION 

EMISIÓN: NORMAL 

CLAVE DE ACCESÍ 

06012016011803661881001200300100000: 
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G OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD NO G 

¡Razón Social / Nombres y Apellidos: WALTER OSWALDO VALDIVIEZO ARMIJOS RUC / Cl: 0602: 

Fecha Emisión: _ 06/01/2016 Guía Remisión: 

Cod. Cod. 5 Ñ Cod , Cant Descripción Precio Descuento 
Principal | Auxiliar Unitario g 

1. [COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS HABILITANTES 2.80] 5 

1. [PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 43.92 0 
  

SUBTOTAL 12% 
  

Información Adicional 

Mat” <“=r STALIN ALEJANDRO PARRA HERRERA 

3 DE 20161701085P00033 

  
Emaii   'ente walky_1970Qyhaoo.es   

[TELÉFONO 032307082   
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'SCRITURA No. 20161701085P00033 

PODER ESPECIAL / 

OTORGADO POR: / 

LUCIA ELENA MENA HERRERA Y WALTER OSWALDO 

VALDIVIEZO 

A FAVOR DE: 

CARLOS KLEBER VIZUETE PROAÑO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

*.gp** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día (06) SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS ML QUINCE, 

ante mí, MAGÍSTER SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO, Notario 

Octogésimo Quinto del Cantón Quito, comparecen los señores LUCIA 

ELENA MENA HERRERA Y WALTER OSWALDO VALDIVIEZO de 

Av. Lola Quintana N1-57 y POLIT LASSO 

TELEFONO: (02) 2349140 / 0992925626 
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nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliada en este: 

cantón Quito, mayores de edades, legalmente capaces para contratar y      
obligarse a quien de conocer doy fe, en virtud de que me exhibió su 

cédula de ciudadanía que en fotocopia se agrega a este instrumento; y 

me pide que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase hacer constar una de poder especial del tenor siguiente: .- 

PRIMERA.- OTORGANTE: Intervienen en la celebración de este 

instrumento, la señora LUCIA ELENA MENA HERRERA y su cónyuge el 

señor WALTER OSWALDO VALDIVIEZO ARMIJOS a quienes más 

adelante se los llamará simplemente MANDANTES. Los comparecientes 

declaran ser ecuatorianos, casados entre sí, mayores de 

domiciliados en Londres Gran Bretaña.- SEGUNDA.- 

edad y 

PODER 

ESPECIAL.- Por medio de este instrumento público, la señora LUCIA 

ELENA MENA HERRERA y su cónyuge el señor WALTER OSWALDO 

VALDIVIEZO ARMIJOS confiere PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere, en favor de CARLOS KLEBER 

VIZUETE PROAÑO, portador de la cédula de ciudadanía número uno 

siete cuatro nueve tres uno tres ocho tres; (1704931383) para que a su 

nombre y representación proceda: a) Firmar documentos, formularios y 

otros en la Agencia Metropolitana de Transito del Distrito Metropolitano 

de Quito, sea de cambio de socio, cambio de socio y unidad, o de 

cambio de unidad, formularios de constataciones físicas, revisión  



   
   
      

VIGS. E. SANTIAGO ALVAREZ A 
NOTARIO OCTOGESIMO QUINTO - 

ecretaría de Movilidad para la consecución de la rpbllltación: 

» Y peracional y cupo de trabajo dentro de la Compañía de Tránsporte en 

/ 

tay axis "TAXORBE S.A.”, b) Firme ante la Compañía, solicitídes de retiro 

voluntario, liquidación de sus haberes, transferencia y venta de acciones 

de la Compañía de Transporte en Taxis "TAXORBE S.A, en favor de 

ste terceras personas; d) Firme y reconozca su firma /y rubrica en los 

ssl documentos de cambio de socio o que se requieran en la AGENCIA 

nás METROPOLITANA DE TRÁNSITO, a favor de terceras personas; e) 

ttes Presente y firme documentos de asistencia, a Juntas Generales, a 

1 y sesiones de la Compañía, asista a reuniones extraordinarias y ordinarias, 

ER concurra a deportes, acuda a controles de trabajo o turnos diarios, retire 

GIA de la Compañía, oficios, documentos que se entreguen a todos los 

BO accionistas, al igual que puede retirar agasajos que entreguen a los 

"y accionistas, y todo lo concerniente a la actividad de un accionista dentro 

¡ER de la Compañía de Transporte en Taxis “TAXORBE S.A.”, es decir como 

uno si se tratara de nosotros mismos, me represente en todos los actos de la 

po Compañía, y firme toda documentación que se requiera al igual que 

jS y retire todo lo que se entregue a los accionistas e) Firme documentos de 

ana transferencia de la o las acciones que poseo en la Compañía de 

de Transporte en Taxis “TAXORBE S.A.”; f)Adquiera vehículos autos para 

sión 
ingresar a la Compañía de Taxis, sean de los modelos del dos mil diez 

Av. Lola Quintana N1-57 y POLIT LASSO 

TELEFONO: (02) 2349140 / 0992925626 
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en adelante, luego si es necesario venda esos vehículos adquiridos a mi 

nombre desde esta fecha en adelante, por el momento no se especifica 

las caracteristicas por no haberlos adquirido, sea que los venda con el 

Registro Municipal asignado por la Agencia Metropolitana de Tránsito.- f) 

Firmar las escrituras de venta de los derechos hereditarios que poseo 

sobre la casa número DIEZ Y SIETE (17), que incluye patio de servicio 

número DIEZ Y SIETE, (17), con sus alícuotas, que forma parte del 

Conjunto Habitacional “El Conde Dos”, situado en la parroquia de 

Chillogallo de este cantón Quito adquirido por mi difunto padre el señor 

Segundo Gabriel Mena Viera y mi mandataria, a la Compañía 

Constructora e inmobiliaria Construecuador Sociedad Anónima, 

mediante escritura de fecha seis de marzo de mil novecientos noventa y 

ocho ante el Notario Tercero de este cantón, inscrita el trece de julio de 

mil novecientos noventa y nueve Mi apoderado se obliga en su ejecución 

a cumplir con las disposiciones tipificadas en los artículos cuarenta y 

cinco, cuarenta y seis y cuarenta y siete del Código de Procedimiento 

Civil Codificado. - Usted, señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento público.-.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA).- El compareciente se ratifica en la minuta 

inserta, la misma que se encuentra firmada por el Doctor. Carlos Vizuete . 

Proaño afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo la matricula 

número cinco nueve cero dos (5902).- Para el otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso y leida
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Dr. Carlos Vizuete Proaño 
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al 4078 mail 
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tenor siguiente: .- PRIMERA.- OTORGANTE: Intervienen en la celebración 

ento, la señora LUCIA ELENA MENA HERRERA y su cónyuge el señor 

de edad y domiciliados en Londres Gran Bretaña.- SEGUNDA.- PODER 

,- Por medio de este instrumento público, la señora LUCIA ELENA MENA 
A y su cónyuge el señor WALTER OSWALDO VALDIVIEZO ARMIJOS 

¿ PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, en favor 
R ELOS KLEBER VIZUETE PROAÑO, portador de la cédula de ciudadanía número 

e cuatro nueve tres uno tres ocho tres; (1704931383) para que a su nombre y 

tación proceda: a) Firmar documentos, formularios y otros/ en la Agencia 

fpolitana de Transito del Distrito Metropolitano de Quito, sea de cambio de socio, 
Bo de socio y unidad, o de cambio de unidad, formularios de constataciones físicas, 

ón vehicular, retire documentos, presente documentos, en definitiva todo documento 

equiera ésta Agencia Metropolitana de Transito o Secretaría de Movilidad para la 

cución de la habilitación operacional y cupo de trabajo dentro de la Compañía de 
nsporte en Taxis “TAXORBE S.A.”, b) Firme ante la Compañía, solicitudes de retiro 

io, liquidación de sus haberes, transferencia y venta de acciones de la Compañía de 
isporte en Taxis “TAXORBE S.A, en favor de terceras personas; d) Firme y reconozca 

ma y rubrica en los documentos de cambio de socio o que se requieran en la 

IENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO, a favor de terceras personas; e) Presente 

firme documentos de asistencia, a Juntas Generales, a sesiones de la Compañía, asista a 

iniones extraordinarias y ordinarias, concurra a deportes, acuda a controles de trabajo o 

mos diarios, retire de la Compañía, oficios, documentos que se entreguen a todos los 
Ecionistas, al igual que puede retirar agasajos que entreguen a los accionistas, y todo lo 

incerniente a la actividad de un accionista dentro de la Compañía de Transporte en Taxis 
'ORBE S.A.”, es decir como si se tratara de nosotros mismos, me represente en todos 

ctos de la Compañía, y firme toda documentación que se requiera al igual que retire 

bdo lo que se entregue a los accionistas e) Firme documentos de transferencia de la o las 
ICiones que poseo en la Compañía de Transporte en Taxis ““TAXORBE S.A.”; f) Adquiera 

thículos autos para ingresar a la Compañía de Taxis, sean de los modelos del dos mil diez 

Nadelante, luego si es necesario venda esos vehículos adquiridos a mi nombre desde esta 

echa en adelante, por el momento no se especifica las características por no haberlos 
(quirido, sea que los venda con el Registro Municipal asignado por la Agencia 

Metropolitana de Tránsito.- f) Firmar las escrituras de venta de los derechos hereditarios 

dle poseo sobre la casa número DIEZ Y SIETE (17), que incluye patio de servicio número 

DIEZ Y SIETE, (17), con sus alícuotas, que forma parte del Conjunto Habitacional “El 
onde Dos”, situado en la parroquia de Chillogallo de este cantón Quito adquirido por mi 

¡fúfunto padre el señor Segundo Gabriel Mena Viera y mi mandataria, a la Compañía 

Onstructora e inmobiliaria Construecuador Sociedad Anónima, mediante escritura de 

echa seis de marzo de mil novecientos noventa y ocho ante el Notario Tercero de este 
antón, inscrita el trece de julio de mil novecientos noventa y nueve Mi apoderado se 
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arenta y seis y cuarenta y siete del Código de Procedimiento Civil Codificado. -/ 
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BESTRUCCIÓN: PROFESION / OCUPACIÓN: 
SUPERIOR: SUPERIOR. TÉCNICO. 

APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE E 

'VALDIVIEZO ALFREDO WALTER 
por LA MADRE.         

     



  

    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO. 

APELLICOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MENA SEGUNDO GABRIEL — 

APELLIDOS Y MORBRES DELA MADRE 
HERRERA VIRGINIA VICTORIANA * 
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cc. (5011 653S-E 
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TELEFONO: (02) 2349140 / 0992925626 

MAIL: notaria85quito(Ogmail.com
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Xx 
NOTARIO OTORGANTE: SANTIAGO ALVAREZ NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO > SA 
FECHA: 8 DE MAYO DEL 2018, (8:39) a 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA E 
ACTO O CONTRATO: PODER ESPECIAL 20161701085P00033 

OTORGANTES L 

OTORGADO POR / 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No/ IDENTIFICACIÓN 
VALDIVIEZO ARMIJOS WALTER h OSWALDO POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 10602488983 

MENA HERRERA LUCIA ELENA [POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA (0501765358 

AFAVOR DE 7 
No. IDENTIFICACIÓN   NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  VIZUETE PROAÑO CARLOS 
KLEBER POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA   1704931383   
  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: (06-01-2016 
  NOMBRE DEL PETICIONARIO: WALTER VALDIVIEZO 
  N* IDENTIFICACIÓN DEL. 10602488983     PETICIONARIO:   
  

  [osservaciones: 

   
FECHA: 
TIPO DE RAZÓN: 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

   

   

      

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 
'VALDIVIEZO ARMIJOS WALTER 
OSWALDO 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

    

    

MY, 

ARIO(A) 

  

    

      

   
   

NO LAMIA 85 
20181701:    RAZÓN 

Msc. Mi 
NOTARIA OC'     

  

MATRIZ 
  

[8 DE MAYO DEL 2018, (8:39) —- 
MARGINAL 
PODER ESPECIAL 
(06-01-2016 
20161701085P00033 

OTORGADO POR 
TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE 

    

   
   

[DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

   

     
    
   

      

   

No. IDENTIFICACIÓN 

0602488983 

No. IDENTIFICACIÓN 

      

TESTIMONIO 
 



  

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-05-2018 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO:   20181701085000163   

  

Se otorgó ante el Doctor Santiago Álvarez, NOTARIO OCTOGÉSIMO 
QUINTO DEL CANTÓN QUITO, cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi cargo, y en fe de ello, CONFIERO LA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA. Hoy OCHO (8) DE MAYO del dos mil 

dieciocho.- 

  

Razón: Una vez revisados los protocolos a mi cargo, al margen del 
presente Poder Especial otorgado por Lucía Elena Mena Herrera y 
Walter Oswaldo Valdiviezo a favor de Carlos Kleber Vizuete Proaño, 
de fecha ó de octubre del 2015, ante el Msc. Santiago Alvarez, cuyo 
protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, no se ha 
encontrado marginación y/o revocatoria alguna.- Quito, 8 de mayo 

del 2018.- 

  

 


